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Pampas, 24 de mayo de 2021 
   
VISTO: 

LA HOJA DE TRÁMITE EXP. N° 620-PRESIDENCIA, INFORME N° 046-2021-UNAT/P-VPI 

e INFORME N° 020-2021-UNAT/P-VPI-INSI; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Perú en su Artículo 18° en el cuarto párrafo: establece que 

cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico y 

económico. Las Universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la 

Constitución y de las leyes; el mismo que es concordante con el Artículo 8° de la Ley 

Universitaria, Ley N° 30220, establece que las universidades tienen autonomía en su 

régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico; 

Que, mediante Ley Nº 29716 promulgada el 22 de junio de 2011, se crea la Universidad 

Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo, como persona jurídica de 

derecho público interno, con sede en la ciudad de Pampas, provincia de Tayacaja, región de 

Huancavelica;  

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 219-2020-MINEDU de fecha 19 de noviembre 

de 2020, se reconformó la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Autónoma de 

Tayacaja Daniel Hernández Morillo; 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 076-2021-PCM, que prorroga el Estado de 

Emergencia Nacional declarado por Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, 

prorrogado por los Decretos Supremos N° 201-2020-PCM, N° 008-2021-PCM, N° 

036- 2021-PCM Y N° 058-2021-PCM, y modifica el Decreto Supremo N° 184-2020-

PCM; 

Artículo 1.- Prorróguese el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante Decreto 

Supremo Nº 184-2020-PCM, prorrogado por Decreto Supremo N° 201-2020-PCM, Decreto 

Supremo N° 008-2021-PCM, Decreto Supremo N° 036-2021-PCM y Decreto Supremo N° 

058-2021-PCM, por el plazo de treinta y un (31) días calendario, a partir del sábado 1 de 

mayo de 2021, por las graves circunstancias que afectan la vida de las personas a 

consecuencia de la COVID-19; 

 
Que, mediante Decreto Legislativo N° 1496; se ha establecido: “Las sesiones no 

presenciales de los órganos de gobierno de las universidades públicas y privadas, con la 

finalidad de darle legalidad a las decisiones que vienen tomando las casas de estudio en el 

marco de la emergencia” (…); 
 

Que, el segundo párrafo del artículo 29° de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, prescribe: 

“(…)”. Esta Comisión tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos 
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de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de 

planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los órganos de 

gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan; 

Que, mediante Resolución Viceministerial 056-2021-MINEDU, de fecha 27 de febrero de 

2021, se aprueba la Norma Técnica denominada “Herramienta de incentivos para el logro 

de resultados en universidades públicas en el marco de los objetivos prioritarios de la Política 

Nacional de Educación Superior y Técnico-Productiva”; 

Que, mediante INFORME N° 020-2021-UNAT/P-VPI-INSI, el Director encargado del Instituto 

de Investigación, solicita aprobación bajo acto resolutivo del equipo de investigación para el 

cumplimiento del Compromiso 2, denominado “Construcción de línea de base para la 

promoción de grupos de investigación registrados en la universidad”; 

GRUPO 01  

 

LIDER DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN  

DR. JORGE RAFAEL DIAZ DUMONT  

ORCID: https://orcid.org/0000-0003-0921-338X  

CTI:http://directorio.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_inv 

estigador=59830  

  

MG. JOSUE OTONIEL DILAS JIMENEZ  

ORCID: https://orcid.org/0000-0003-4256-8393  

CTI:http://directorio.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do;jsessio 

nid=4bb5a181dc0772be4c9a5c44c538?id_investigador=26153  

  

MBA. JOSÉ TORRES HUAMANI  

ORCID: https://orcid.org/0000-0001-9764-0749  

CTI:http://directorio.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_inv 

estigador=88612  

Línea de investigación: Optimización de la cadena de suministros para la producción.  

  

GRUPO 02  

 

LIDER DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN  

DR. ARAUJO RONALD ABEL DE LA CRUZ  

ORCID: https://orcid.org/0000-0003-3551-184X  

CTI:http://directorio.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do;jsessio 

nid=34bf6990956ee0baba0f8dd1a95f?id_investigador=78723  

 

DR. DAGNITH LIZ  BEJARANO LUJAN  

ORCID: https://orcid.org/0000-0003-4354-8933  
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CTI:http://directorio.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_inv 

estigador=434  

Línea de investigación: Innovación alimentaria.  

 

GRUPO 03 

  

LIDER DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN  

MG. LEONIDAS ASTO HUAMAN  

ORCID: https://orcid.org/0000-0003-2003-1798  

CTI:http://directorio.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_inv 

estigador=26426  

  
MG. RONALD PAUCAR CURASMA  

ORCID: https://orcid.org/0000-0002-9489-576X  

CTI:http://directorio.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_inv 

estigador=284  

Línea de investigación: Tecnologías de Manufactura.  

 

Que, mediante INFORME N° 046-2021-UNAT/P-VPI, el Vicepresidente de Investigación, 

solicita la aprobación bajo acto resolutivo del grupo de investigación para el cumplimiento 

del Compromiso 2, denominado “Construcción de línea de base para la promoción de grupos 

de investigación registrados en la universidad”, aprobado con RVM 056-2021-MINEDU, a fin 

de llenar la información en el sistema Andrómeda de los grupos de investigación; 

Que, en Sesión Extraordinaria de Comisión Organizadora de fecha 24 de mayo de 2021, los 

miembros de la Comisión Organizadora acuerdan por unanimidad APROBAR los grupos de 

investigación de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo, 

para el cumplimiento del Compromiso 2, denominado “Construcción de línea de base para 

la promoción de grupos de investigación registrados en la universidad”, aprobado con RVM 

056-2021-MINEDU; 

Estando en los considerandos precedentes, en uso de las atribuciones que le concede la 

Ley Universitaria N° 30220, el Estatuto de la UNAT, Resolución Viceministerial Nº 088-2017-

MINEDU y la Resolución Viceministerial N° 0140-2018-MINEDU; 

SE RESUELVE:   

ARTÍCULO 1°.- APROBAR los grupos de investigación de la Universidad Nacional 

Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo, para el cumplimiento del Compromiso 2, 

denominado “Construcción de línea de base para la promoción de grupos de investigación 

registrados en la universidad”, aprobado con RVM 056-2021-MINEDU, según el siguiente 

detalle: 
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GRUPO 01  

 
LIDER DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN  

DR. JORGE RAFAEL DIAZ DUMONT  

ORCID: https://orcid.org/0000-0003-0921-338X  

CTI:http://directorio.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_inv 

estigador=59830  

 

MG. JOSUE OTONIEL DILAS JIMENEZ  
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nid=4bb5a181dc0772be4c9a5c44c538?id_investigador=26153  

  

MBA. JOSÉ TORRES HUAMANI  

ORCID: https://orcid.org/0000-0001-9764-0749  

CTI:http://directorio.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_inv 

estigador=88612  

Línea de investigación: Optimización de la cadena de suministros para la producción.  
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ORCID: https://orcid.org/0000-0003-4354-8933  
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MG. RONALD PAUCAR CURASMA  

ORCID: https://orcid.org/0000-0002-9489-576X  
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CTI:http://directorio.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosInvestigador.do?id_inv 

estigador=284  

Línea de investigación: Tecnologías de Manufactura.  

 

ARTÍCULO 2°.-NOTIFICAR a la Vicepresidencia de Investigación , Director del Instituto de 

Investigación y los  docentes señalados en el primer artículo , para su conocimiento y fines. 

Regístrese, Comuníquese y Publíquese. 

 


